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C) Otras medidas complementarias:

C.1. Seguimiento y evaluación de las poblaciones de
peces:

La Dirección General de Pesca y Acuicultura, con sus
propios medios, o mediante convenios con otras instituciones
de carácter científico y técnico, realizará un seguimiento de
la evolución de los stocks de las especies objeto de esta pes-
quería en el caladero mediterráneo andaluz, dando traslado
de los resultados obtenidos al sector pesquero.

C.2. Rentabilidad de la flota:

Durante la aplicación del Plan de Pesca, la Dirección
General recabará la información necesaria, a través de la Comi-
sión de Seguimiento, a fin de realizar un estudio sobre la
rentabilidad de las embarcaciones de arrastre en el caladero
mediterráneo andaluz.

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de
diciembre de 2000, por la que se regulan las ayudas
superficies y primas ganaderas para el año 2001.
(BOJA núm. 3, de 9.1.2001).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 26 de diciem-
bre de 2000, por la que se regulan las ayudas superficies
y primas ganaderas para el año 2001, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 3, de 9 de enero
de 2001, se procede a su correspondiente rectificación:

- En la página 323, en el artículo 3, apartado 4, donde
dice: «La solicitud de ayuda contendrá la relación de todos
los animales y parcelas de la explotación, ...», debe decir:
«La solicitud de ayuda contendrá la relación de todas las par-
celas de la explotación, ...».

- En la página 325, en el artículo 10, donde dice: «...
deberán comunicarlo previamente a la Delegación Provincial.»,
debe decir: «... deberán comunicarlo previamente a la Dele-

gación Provincial, sirviéndose para ello del impreso No Siembra
del Anexo 1 de la presente Orden».

- En la página 326, en el artículo 20, apartado 3, donde
dice: «... antes de la fecha límite establecida en el artícu-
lo 8 de la presente Orden...», debe decir: «... antes de la
fecha límite establecida en el artículo 9 de la presente
Orden...».

- En la página 328, en el artículo 30, apartado 6, donde
dice: «... Analizado el mismo, a petición del interesado, ...»,
debe decir: «... Finalizado el mismo, y a petición del
interesado, ...».

- En la página 329, en el artículo 34, donde dice: «...
a las vacas y novillas que hayan alcanzado la condición pri-
mables.», debe decir: «... a las vacas y novillas que hayan
alcanzado la condición de primables.».

- En la página 330, en el artículo 42, apartado 1, donde
dice: «Cuando una parcela agrícola incluida en las solicitud...»,
debe decir: «Cuando una parcela agrícola incluida en la
solicitud...».

- En la página 331, en el artículo 43, apartado 2, donde
dice: «Plantaciones regulares. En terrenos con plantaciones
regulares de oliva, ...», debe decir: «Plantaciones regulares.
En terrenos con plantaciones regulares de olivar...».

- En la página 331, en el artículo 45, apartado 4, donde
dice: «... Los productores mantendrán desde la presente cam-
paña, a disposición de la Administración...», debe decir: «Los
productores mantendrán durante 5 campañas, incluyendo la
presente, a disposición de la Administración...».

- Los modelos de impresos siguientes, que figuran en
el Anexo 1 de la citada Orden, se rectifican y sustituyen con
los que figuran en el Anexo a la presente:

El de la página 335, ASR.
El de la página 338, PAC-3.
El de la página 352, SAC.
El de la página 357, MOD-2.

Asimismo, a continuación del modelo TECECRO de la
página 355, debe añadirse el modelo de impreso No Siembra
que figura en el Anexo a la presente.

Sevilla, 7 de febrero de 2001
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Ramón Pérez Bargalló, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Palomares del Río (Se-
villa), a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla), en régimen de acumulación.

El municipio de Castilleja de Guzmán (Sevilla) acordó
solicitar de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución
de 29 de diciembre de 2000, la autorización para la acu-
mulación de las funciones de Secretaría-Intervención a favor
de don Ramón Pérez Bargalló, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Palomares del Río (Sevilla).

El Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla), mediante
Acuerdo de 4 de enero de 2001, no pone reparos a que el
indicado funcionario se haga cargo en forma acumulada de
la función de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Castilleja
de Guzmán (Sevilla) para que se autorice dicha acumulación
de funciones está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería de
Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de la función del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cas-
tilleja de Guzmán (Sevilla) a don Ramón Pérez Bargalló, DNI
28.523.474, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Palo-
mares del Río (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-

sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2001.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Nieves Martínez Fernández Inter-
ventora del Ayuntamiento de La Zubia (Granada), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Nieves Martínez Fer-
nández, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Interventora del Ayuntamiento de La Zubia (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esa
Corporación el día 11 de enero de 2001, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Nieves Martínez Fernández,
con DNI 24.259.772, como Interventora, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de La Zubia (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de


